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NO

Huamachuco, 20 de mano del2A25.

Et RESPONSAETE DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL SÁNCHEZ ;ARRIÓN QUE sUScR/BE,

V/SIO; El INF)RME N" 021-2025-MPSC/|VP,SC/RWPC, de fecha 18 de marzo det2025, del tngeniero
del lnstituto Vial Provincial Sánchez Carrión,, mediante el cual solicita la aprobación det EXpEDTENTE
TÉCNICO dEI SEruiCiO: 

,MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO

TRAMO: EMP, 11.842. SH,RIICORCO, LONG, TOTAL 3+4gO KM, DISTRITO DE HUAMA1HLI\L,
PROWNCTA SÁNCHEZCARR óil- U LIBERTAD", con 145 fotios, y;

'11
¡\L

COTVS/DERIIfVDO;

Que, en el Aftículo 5' del Decreto Supremo N"088-2003-PCtt en el Marco det Decreto
Supremo N'036-2003-PCM, señala que ta transferencia gradual y progresiva del programa de
Mantenimiento Rutinario de Caminos Vecinales de Provias Rural det llinisteio de Transportes y
Comunicaciones a los Gobiernos Locales mediante "Ordenanza Municipal' como organismo
pÚblico descentralizado de la Municipalidad Provincial y las Municipalidades Distritales de ta
provincia, cuyo presidente delcomité directivo es etAlcatde de ta Municipatidad Provincial;

Que, a fravás de )rdenanza Municipal No 269-MPSC, se modifica et aftículo primero de la
Municipales 005-20A3-MPSG ¿e fecha 29 de mayo det2003, que crea eltnstituto de

Vialidad hrlunicipal de la Provincia de Sánchez Carión üVP-SC) en la Región La Libeftad como
una instituciÓn descentralizada de las Municipatidades Dlsfnta/es y Provincial, con personería

iurídica y autonomla otorgada de acuerdo a las normas /ega/es que te es apticable; así como de
las Ordenanzas ltlunicipa/es N" 213, 214 y 21S-filPSC, que aprueba la nueva Estructura Orgánica
y elCuadro de Asignación de Personal (CAP), elReglamento de Arganización y Funciones (ROF),
y Manualde Organización y Funciones (MOF) de ta Municipatidad Provincial de Sánchez Carrión;
por la denominación de /NSI/IUTO VIAL PROVINCTAL (IVP) de la Provincia de Sánchez Carión.

.Que, mediante el Convenio N" 122-2025-MTC/21 de fecha 20 de febrero det 2025,
OONVEN/O DE GEsflÓN PARA LA EJEcuctóru oE¿ MANTENIMIENTo RUTtNARto DE vÍAS
PROY/NC/ALES O CAMINOS RURALES, ENTRE PROY/AS DESCENTRA LIZADO Y LA
MUNI}IPALIDAD PR}VIN1IAL DE s/NcHEZ CARRTóN - ptA 2025, Convenio de gestión que
celebran el Proyecto Especial de lnfraestructura de Transporte Descentralizado - PROV/AS
DESCENIRALIZADO, con RUC N' 20380419247, debidamente representado por su Secretario
Técnico Abg. Carlos Fernando Fonseca Oliveira, identificado con DNt N. 09A92056; y ta
Municipalidad Provincial de sánchez canión, con RUc N" 20141997935, debidamente
representada porsu Alcalde, Sr, Sanfos Ruiz Guerra, identificado con DNI N" 40i49794, Ambas
entidades de acuerdo al Anexo I del convenio, convienen en ta ejecución de /os seruiclos de
mantenimientos rutinarios de vías provinciales o caminos rurales en el presenfe año fiscal 2025,
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"Año de la Recuperación y Consolidoción de lo Economío Peruono"
"Año del Bicentenorio del Fundador de la Repúblico, Doctor José Faustino Sánchez Carrión"

público para el año fiscal 2025, mismo que, es cons¡derado el Seruicio de: "MANTENIMIENTO

RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP, Lt-842 - SH/RACORCO,

LONG. TATAL 3+$A KM, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINC/A S/NCHEZ CARR/ÓN _

LA LIBERTAD", con un presupuesfo as,gnado para ejecución de S/ 21,952.00 (Veintiún Mil

Novecientos Ancuenta y Dos con 00/100 So/es,) y pan gasto opentivo (cuyo uso es para lograr la

eficiente y ef¡caz ejecución del seruicio) de S/ 2,195,0A (Dos Mil Ciento Noventa y Cinco con

0A/100 So/es/, haciendo un total asignado de S/ 24,147.00 (Veinticuatro Mil Ciento Cuarenta y
Siefe con 00/100 So/es);

Que, medianfe Reso/uclón de Alcaldía N" 088-2025-MPSC, de fecha 31 de enero del 2025,

en el Artículo Primero, se le Delega al lnstituto Vial Províncial (VP) de la Provincia de Sánchez

Carrión lng, Juan Manuel Salazar Chero, a pañir de la emisión de la presenfe resolución hasta el

31 de diciembre del 2025, la facultad y atribuciones de emitir actos reso/ufiyos de aprobación de

expedientes fécnlcos de Álantenimiento Vial Rutinario, en mento a los fundamentos expuestos en

parte considerativa de la presente resolución.

Que, mediante lNFORlttlE N' 021-2025-MPSC/\VP.SC/RWPC, de fecha 18 de marzo del

2025, el lng. Richard William Paredes Cerna, lngeniero de/ /nstrÍufo Vial Provincial de la

Provincial Sánchez Carrión, alcanza su informe del Expediente Técnico del Seruicio:

'MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. Ll-
842 - SHIRACORCO, IOA,G, TOTAL 3+430 KM, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA

SAN9HEZ CARR ófV - LA L|BERTAD", que ha sldo elaborado en ptanta dellvP, detaltándose ta

descripción técnica del seruicio, de acue¡do al siguiente presupuesfo;

RESUMEAJ DEt PRESUPUESIO

Costo Directo 15,290.43

Costa I ndirecto (1 6, 666896%) 2,548.44
Utitidad (5%) 764.52

Sub lolal 18,603.39
tGV (18%) 3,348.61

TOTAL DEPRESUPUESTO sl 21,952.00

El presupuesto de/ financiamiento del seruicro en mención asciende a Sl 21,952.00
(vElNTtÚN MtL NOVEC'E rrOS CTNCUENTA y DOS CON 00/100 SOIES,, inctuido tos
rmpuesfos de ley; con un PUZO DE EJECUCIÓ¡I ¿el Se¡vicio de DO§CtEiJfOS CUARENTA

e4q DlAs cALENDARos a partir det inicio de ejecución del presente proyecto; y la
MODALIDAD DE EJECUC!ÓN, en esfe proyecto se realizará bajo la modatidad de

E/ S/SIEMA DE CONIRATACIÓN A ZI)MA ALZADA;
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Pentona"
"Año del Bicentenario del Fundodor de la República, Doctor José Foustino Sdnchez Corrión"

Por esfas consideraciones, y esfando a las facultades y Atribuciones delegadas mediante

Reso/ución de Alcaldia N" 088-2025-MPSC y las facuftades confeidas por la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE;

Artículo 1o: APR0BAR el Expediente Técnico del Seruicio: "llANTENllvl/ENIO RUTINARIO DEL

CAMIN) VECTNAL NO PAVTMENTAD) TRAM1: EMP. Ll-842 - SH/RACORCq LONG.

TOTAL 3+430 KM, D/SIR/IO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN - LA

LIBERTAD", con un presupuesfo total del seruicia de S/ 21,952.AA $eintiún Mil

Novecienfos Cincuenta y Dos con 00/100 So/esf, incluido los impuestos de ley; con

un plazo de ejecución de 240 (Doscientos Cuarenta) dias calendarios, bajo la
modalidad de ejecución por Contrata, con slsfema de contratación a Suma Alzada,

conforme el siguiente detalle:

Costo Directo 15,290.43

Costo I nd i recto ( I 6.666896%) 2,548,44
Utilidad (5%) 764.52

Sub Iofal l 8,603.39
tGV (18%) 3,348.61

TOTAL DE PRESUPUESTO sl 21,952.00

Artículo 2o: APROBAR el monto de S/ 2,195.00 (Dos lrtlil Ciento Noventa y Anco con 00/100
So/esl corresponde al 10% del presupuesto asrgnado mediante Convenio N' 122-

2025-MTC/21 para Gasfos Operaflvos, cuyo uso es para lograr la efrciente y eficaz

eiecución del seruicio, teniendo un monto total asignado de S/ 24,147,00 (Veinticuatro

l/lil üento Cuarenta y Sr'efe con 00/100 So/esJ.

Artículo 3": ENCARGAR a la Gerencia del lnstituto Vial Provincial Sánchez Carrión, en

coordinación con la Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia

de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional (GPDPI), realice /as acciones

necesanas para convocar el proceso de selección correspondiente bajo la Ley de
' Contrataciones delEstado,

Artículo 3: NOTIFICAR /a presenfe Reso/ución a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administractón, Sub Gerencia de Logistica, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación lnstitucional (GPDPI) y Área de Tecnologia de ta tnformación, para

conocimiento y fines correspondientes.
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